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RESOL[}C10l./ de /2 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se homologa el
teleimpresor marca ((Siemens», modelo r·1200 CT.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. a instancia de <<Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, plaza Carlos Trias Bertrán, sin número, Azca, edificio
«Sol1ube», C. P. 28020, solicitando la homologaCIón del teleimpresor
marca «Siemens>~, modelo T-1200 CT, visto el infonne sobre las pruebas
a que ha sido sometido por el laboratorio de la Dirección General de
Telecomunicaciones y comprobado que se han satisfecho los requisitos
establecidos en las Resoluciones de la Dirección General de Correos y
Telégrafos, de 8 de junio de 197] (<<BoleHn Oficial de Telecomunica
ción» número 1.570, del 17) y de 4 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficlal
del Estado» número 272, de 14 de noviembre),

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado~~
números 176, de 24 de julio, y 241. de 8 de octubre), complementado
por (a Resolución de la Secretaria General de Comunicaciones de 15 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» números 287, del 30,
y 304, de 20 de diciembre), ha resuelto la homologación del teleimpresor
marca «Siemens», modelo T·1200 CT,

El periodo de validez del certificado de homologación se ajustará a
lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de Correos y
Telégrafos de 4 de octubre de 1983 antes mencionada.

Madrid, 12 de febrero de ]990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 23 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Cooperación Cultural, por la que se hacen
públicos el Jurado calificador del premio de investigación
sobre artes y tradiciones populares <dlarqués de Lozara))
1989, asi como el fa//o emitido por e/ mismo. .

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de abril de ¡989
(~(Boletin Oficial del Estado~~ de 8 de mayo), se hace público el Jurado
calificador del premio de investigación sobre artes y tradiciones popula·
res «Marqués de LozoY3)~ 1989, y el fallo emitido por el mismo,

PrimerO.-EI Jurado calificador quedó constituido de la siguiente
forma:

Presidenta: I1ustrisima señora doña María Angeles Gutiérrez Fraile.
Directora general de Cooperación Cultural, por delegación del Subsecre
tario del Departamento,

Vocales:

Doña Teresa San Román Espinosa, Catedrática de Antropología de
la UmversIdad de Barcelona.

Doña Maria Catedra Tomás. Profesora titular de Antropología Social
de la Facultad de Ciencias Politicas y Sociología de la Universidad
Complutense de Madrid.

Don Isidoro Moreno Navarro, Catedrático de Antropología Social y
Director del Departamento de Antropología Social y Sociología de la
Universidad de Sevilla.

Don Pedro Manuel Bergés Soriano, Director del Museo Nacional del
Pueblo Español, representante de la Dirección General de Bellas Artes
y Archivos,
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 15 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 12 de enero de 1987, sobre pensión de invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Desestimamos el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Francisco Javier Domezain ZabaIeta contra la
Resolución de 12 de enero de 1987 de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local y Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 15 y 24 de julio de 1987, desestimato
nas del recurso de alzada contra aquélla interpuesto, en cuanto reconoce
al demandante pensión de invalidez en base al coeficiente 1,5. Estima
mos el recurso interpuesto contra las referidas resoluciones en el
extremo de que sólo tuvieron en cuenta a efectos de pensión y mejoras
a cargo del INSS doscientos cuarenta y cinco días y nos los efectiva
mente cotizados al Régimen Especial Agrario y el General de la
Seguridad Social. Las declaramos contrarias a derecho y anulamos y
reconocemos el derecho del demandante al abono de las diferentes que
resultan a su favor desde l de septiembre de 1986, más los intereses
legales. Sin hacer expresa imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó·García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
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RESOLUCION de 7 de mar::ade 1990, de la Subsecretar(a,
por la que se empla::a a los interesados en el recurso
contcncioso-adminislralÍl'o !/limero 10///987. interpuesto
ante el Tribunal Supremo (Sala de lo ContenclOso-Adminis
tralil'o, Sección 8.').

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo a que hace referencia el artÍCu
lo 8.°, 3. de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre. en relación con el
recurso contencioso·administrativo número 101/1987 interpuesto por
don José Luis Tarquis Laforgué. en representación de la Hermandad de
Pensionistas de la Administración Local de España. contra el número 2
del aniculo 3.° del Real Decreto 141/1987. de 30 de enero y anexo, sobre
reconocimiento inicial y revalorización de pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local. para el año 1987.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 7 de marzo de 1990.-El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García.
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